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lbagué, 20 de Marzo de 2018 

Doctor 
IVAN ROBERTO MORA SIERRA 
Representante Legal 
ASYPRO Ltda 
Ciudad 

Asunto: Respuesta Observaciones Invitación Pública de Menor Cuantía Na. 003 de 
201 8 

Respetado Dr. Mora Sierra: 

Por medio de la presente nos permitimos dar respuesta a sus observaciones del 
asunto así: 

Observación numeral 26.4: 

'ES, DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O REGISTRO MERCANTIL  - EA 
propenente deberá presentar el certificado de existencia y representación renovado aho 2018 
expedido por la cámara de comercio  cdp fecha no surierinr  a treinta (30) días calendario de 
aateiai ion a la lecha de  cierr_e-  , donde conste que el objeto social de la sociedad esté asorde 	con 
el proceso V las facultades del reoreSentante letal  

Solicitamos a la entidad tener en cuenta que el plazo para renovar matricula mercantil en el 
certificado de existencia y representación legal es hasta el 31 de marzo de cada año. For esta 
razón solicitamos a la entidad permitir certificados con fecha de renovación del atio 2017 

Respuesta numeral 26.4: Se acepta la observación, de acuerdo con el artículo 33 
del Código de Comercio, la renovación se debe realizar dentro de los 3 primeros 
meses de cada año sin importar la fecha del registro. Es decir que el plazo para la 
renovación es hasta el 31 de marzo. En este entendido para los proponentes que a 
la fecha de la entrega de la propuesta no han renovado su Matrícula Mercantil, 
pueden presentar el Certificado de Existencia y Representación Legal renovado en 
el año 2017, y los proponentes que ya cumplieron con la renovación de la Matricula 
Mercantil año 2018, deben de presentar ésta. 
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Observación numeral 26.4: 

26.9. PAZ Y SALVO DEI MINISTERIO DE PROTECCIÓN SOCIAL SOBRE LA NO EXISTENCIA PE 
CONFLICTOS LABORALES. - El proponente deberá aportar este Paz y salvo con una anterioridad 

no mayor a sesenta (60) días de antelación a la publicación de la presente invitación. 	
/‘Q 

Nal 
riendo a que en este tipo de entidades publicas come el MinistPrio de Protección s'¿.,:ili'Znenior 
un tiempo considerable la expedición de estos certificados I I ri 	ratiiles en nr,-, inedird, 
solicitarnos a la entidad permitir la presentac.ón de radicado de la solicitan eri ta tr..1 de que a la 
fecha de presentación de la propuesta no se haya obtenido respuesta Por Parte de esta entidad 

Respuesta numeral 26.9: Se acepta la presentación del radicado de la Solicitud del 
Paz y Salvo del Ministerio de la Protección Social, sobre la no existencia de conflictos 
laborales, en caso de que a la techa de presentación de la propuesta no se haya 
obtenido respuesta por parte del Ministerio. En este sentido no se exime al 
proponente del requisito de la entrega del paz y salvo en mención y este debe 
anexarlo una vez el Ministerio de la Protección Social lo expida. 

Observación numeral 28.3: 

28.3. CERTIFICACIÓN DE NO TENER SANCIONES: El oferente deberá presentar una certificación 
expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, con fecha de expedición no 

superior a noventa (90) dias hábiles anteriores a la fecha de publicación de la presente 

invitación en la que se indique si esta le ha impuesto o no sanciones durante los últimos cogen 
(05) años anteriores a la fecha de publicación de la Invitación. En caso Positivo de imposición de 

sanciones se deberá indicar que el acto administrativo de Imposición de sanción se encuentra 

debidamente eiecutoriado.  

Con todo respeto nos permitirnos aclarar a la entidad que la Supervigilancia no emite rernfiraclos 

de registro de multas y sanciones en los últimos (5) años. La entidad certifica si la comp.-ir-la 
registra multas O sanciones impuestas en general. Por esta razón solicitamos eliminar el reie. 

"durante los últimos cinco (5) años" 

Respuesta numeral 28.3: El requisito quedará así: El oferente deberá presentar una 
certificación expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
con fecha de expedición no superior a (90) noventa días hábiles anteriores a la 
fecha de publicación de la presente invitación, en la que indique si la compañía 
registra sanciones o multas. En caso positivo de imposición de sanciones se deberá 
indicar que el acto administrativo de imposición de sanción se encuentra 
debidamente ejecutoriado. 
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Observación numeral 28.11: 

28.11. SUPERVISIÓN DE PUESTO Y CONTROL: REQUISITOS. Profesional o tecnólogo o técnico. 

Libreta Militar, en caso de personal masculino. Carnet expedido por la empresa debidamente 

acreditado, reportado y registrado ante la superintendencia de vigilancia y seguridad_privada. 

Curso vigente especialización v/0 Profundización supervisor entidades oficiales. 

Solicitamos a la entidad ser consecuentes con la Supervigilancia en le referente al perfil de los 

supervisores dado que cuando esta entidad se refiere a dicho perfil exigen cue sean bacnillercs 

con curso de fundamentar:Km srio reentrenrimiento como SUPFAvisOR expedirlo pi , ese lieka de 

vigilancia y seguridad privada vigente y estar acreditado 

Respuesta numeral 28.11: El numeral quedará así: 

SUPERVISIÓN DE PUESTO Y CONTROL: 

REQUISITOS. 

Profesional o tecnólogo o técnico o bachiller. 

Libreta Militar, en caso de personal masculino. 

Carné expedido por la empresa debidamente acreditado, reportado y registrado 

ante la superintendencia de vigilancia y seguridad privada. 

Curso vigente especialización y/o profundización supervisor entidades oficiales. 

Observación numeral 28.14: 

28.14. SEDE PRINCIPAL O SUCURSAL O AGENCIA O ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO EN I A 

CIUDAD DE IBAGUÉ. Se verificará en el certificado de_existencia y representación legal de la 

persona iuridica. Den el registro mercantil de la persona natural Que cuenta con SEDE PRINCIPAL 
V/0 SUCURSAL V/0 AGENCIA-o ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO EN LA CIUDAD DE IBAGUÉ  

% Con el fin de propiciar una. libre concurrencia. sana C OMP.."'" la Olut.', 4.1,  J 	 unte 	y  
selección objetiva, solicitarnos a la er talad que para el casn oe proponen?. 

cuenten con sede y/0 sucLesal y/o agencia n establecimiento de 	.a, 	les permita 
presentar certificado bajo la gravedad de juramento dorid, .(` rarntique 	'lb 	 ie reraillar 
adjudicado el contrato de 1.3 prec.edie dnvnratoria, dentro de los e ncc. 	J'as sIgure 
firma del contrato se tomará en arr iendo oficina en Id ciudad de Inague 	.dende- 
V/0 sol.ritudet sobre el contrato 

Respuesta numeral 28.14: Se verificara en el certificado de existencia y 

representación legal de la persona jurídica, o en el registro mercantil de la persona 

natural que cuenta con SEDE PRINCIPAL Y/0 SUCURSAL Y/0 AGENCIA o 

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO EN LA CIUDAD DE IBAGUÉ. 

NOTA: El oferente que no cuente con sede y/o sucursal y/o agencia o 

Establecimiento de comercio en la Ciudad de lbagué, se le permite presentar 

certificado bajo la gravedad de juramento, donde conste que en caso de resultar 
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adjudicado el contrato de la presente convocatoria, dentro de los (5) cinco días 

siguientes a la firma del contrato establecerá una oficina en la ciudad de !bague 

para atender las novedades y/o solicitudes sobre el contrato. 

Observación numeral 28.15: 

20.15. EXPERIENCIA MINIMA HABIIITANTE DEL OFERENTE - Los contratos Que se relacionen 
exoeriencla deberán 	inscritos en el RUP acreditando la eiecución de las 

siguientes actividades relacionadas en los siguientes códigos: 

-- 
S-código del Segmento C4d tro Familia 	, Código - Clase i Nombre Producto 
92000000 

i 
92229000 1 92121500 I Servicios de Guardas de Seguridad 

92000000 I 92120000 	I 92121200 I Servicios de SistIrnas de Seguridad 

Quisiéramos confirmar con a entidad si para la presente convocatoria y debido a que permiten 
solamente tres (3) certificaciones. se  puedan presentar dos certificaciones en su totalidad con el 
cúdign 92121500 Servicios de Guardas de Seguridad y una certificación en su totaldarl con el 

coligo 92121200 Servicios cie Sistemas cle Seguridad y que la sumatoria de las tres ,,,ea igual o 
superior al 100% del presupuesto oficial. 

Respuesta numeral 28.15: Se aclara que los contratos inscritos en el RUP como 

soporte de experiencia pueden tener cualquiera de los dos códigos es decir 

92121500 6 92121700. 

-- 

Observación numeral 29.1: 

Z.1. COBERTURA DEI RIESGO HASTA 100 PUNTOS. - El máximo ~tale lo obtendrá el invitado.  
a participar que ofrezca la mayor CpbertUra para los casos de pérdida vio daños de elementos  

bienes de Propiedad de la Uniyersidad del Tolima. correspondiente el máximo ofrecimiento  de 

15 SNIMI.V. los demás se calificarán proporcionalmente con reglas de tres directa de acuerdo 
con la cobertura del deseo ofrecida  

Se solicita a la entidad que ;ara este numeral el oferente ofrezca la mayor cobei tura para los 

casos de pérdida y/o daños de elementos o bienes de propiedad de la Universidad del Tolima, 

correspondiente el máximo ofrecimiento de 15 SMMI.V, previa investigación donde se demuestre 
la responsabilidad de la compañía de vigilancia. 

Respuesta numeral 28.15: No se acepta la observación. 

Observación numeral 30 y 33: 
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ditsmakR^L 30V Nt ~PRAL 3} 

básicos receueuirlos oor la presente invitarión Por cada SorViCh2  adicional aue__Ceterte_ se le 
ntnntará 10 ountos hasta un másinso de 50 aiunrcis El sonrisita adicional OtrecIdo_slehe est ir 
certificado corle autoridad ronnoetente si es el caso 

30. SERVICIO AnicroNnt. so PUNTOS El onsoonerne iscidre ofrecer servicios adicionales  a  los 

As, SUPERVISORES t'Es CONTRATO SO PUN1OS - El orsoialtriente UISIL.QlLezca rllayor lltinter0 de 
suraervisores en le ejecución del toril-atta se le °torrara  cintlactits4__ESQLUSLOW1 a_sle manera 
descendente según el mameso de supervisoreaSfreCitlos se asignarán menos 10 puntos hasta 
tionde sea oculta,* seinin Inssurecins, 	 aPos en postular oferta  

Se. c vamos a la «eta lea 	 1-11-Inerata e le 
Garfea7+2,,le'l, ta 	V.gilarc. 	y Ln4, á• -la,: 	IVar.1 Pan 	III 	lb" 	I H 3. III el ,i1a..1.115 P-X:Yr•clalyi er 113 

lees Crde.T1 tele Al ede En la fallir:. 
p,icrslo 3 en adelante en tiende EoPoe..s 

Cismn imperativo legal.. a la ., .-1 ,catpü,. de estas tanlas 	 esta e SalelOs los 
contratantes, de modo que al entro.' o concebir la inch.s on 	b.enes se.saciu., acec.onales te, lu 
contratación de has servicios de lanlialiCir, y semundarl pdvade ....puede.- poner 
descumn_imeento de los ~mento,. ciee 	egtee la tarda e nen te regateas, y Ela•la lea ve Lel/ <IV III 
ley en earanna de los derechos constdeeednales de los rr ihsiad_iriis del  

saneen..., estos deberan ser efrer- Elp.. y 	 P,Jr las ir,, 	 'd.y,laflç1 
esurelaa L'ovada /loe los ofre..rar, 	re.el•-• ,, ...1,[1.1,aila .4 1,$ elanient.- -. de 1.$ 'ala 

pleLlus u Valores Feral.% y de mercado. y poi-  ende, artieo ser contratados d, ese 	 pe, 
uienes estén Interesados en ellos. SO pena de Irle arfll' 	lla"6-11. 	•••••11.1-1, 'VOS de a .2,a ,11.00.terlf la, 

la»/Y10 por ejemplo prectoo PredYITC.3,'05., t.'s decir, aqueo,'s 	dan  ti los reeetes rte .en ,,,, pacte 
corepetiteyo O tuyat la., 	ee esa., e sujetes a reto. 	 laodas lefermres a le; L'LlatC.S 

• 
aperat,onales, eso.eciairne 	 -a intima ernareSS ivesi scrs ... es en ele:, ne - caritte. 
cia su, (afilas están 51.1,,2'1u 	egicai 	t.n - el e pe: a 	OesPlarar 	',palle:le-tes o rit - •-• 
pass 'cid r- dominante ante el 	.: 511, 11 C1 ente,' ".2- it I It 

nes' 1 r 	de. rnspeto de :-• • 

Pe..tEe-0 

rjn-...,Kanue-to 

ti,,.,.- 	 a /a - .Ir 	 . 
LI t:, Egnerets:: 	 :  

al. 

lar 

contratar 

L.! ticrranda 	..r, 

Respuesta numeral 30 y 33: No se acepta la observación, sin embargo en lo 

evaluación de las ofertas presentadas se tendrá en cuenta lo dispuesto por lo 

superintendencia de vigilancia y seguridad privada en la circular N° 

20183200000015. 
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Observación numeral 31: 

31. —LVALLAC (.)N PRFC, 1: ..Dp pubercp. parlI 	terminoe,ór, de  .0.5 _2ititz tz _ e, 
cackt  prepa,entr nep,t-in s.  ~ofa is PSeel rada.se atslicntála s'itLirnto.  ?.-.1,1 a 

L1 1 	u 1, e 	 .• 
l'i1L - 	a 	1:.: 

1 	1 	1  

w.i.a dar 	i.• . 
CM 544,1 : rrht:. lel '1  : _ 

 

Respuesta numeral 31: Se hace claridad a la observación teniendo en cuenta que 
en la invitación de mínima cuantía número 03 de 2018 en su numeral 16.1.4 
Evaluación de precio se estipulo la siguiente tabla. 

Para la determinación de los puntos que correspondan a cada proponente según 
su oferta presentada, se aplicará la siguiente tabla: 

DESDE HASTA PUNTOS 
Igual a tarifa del Gobierno 
Nacional 100 

Tarifa 	Gobierno 
Nacional 

5% 	sobre 	tarifa 	del 
Gobierno Nacional 80 

Más 	del 	5% 	sobre 
tarifa 	del 	Gobierno 
Nacional 

10% 	sobre 	tarifa 	del 
Gobierno nacional 60 

Más del 	10% sobre 
tarifa 	del 	Gobierno 
Nacional 

15% 	sobre 	tarifa 	del 
Gobierno nacional 40 

Más 	del 	15% 	tarifa 
Gobierno Nacional 20 
Menor a la tarifa del 
Gobierno Nacional 

10 

Nota 1: La tarifa del gobierno nacional se refiere a la tarifas mínimas vigente fijada 
por el Gobierno Nacional para el cobro de los servicios de vigilancia y seguridad 
privada prestados por empresas y/o cooperativas de vigilancia y seguridad 
privada. 

Nota 2: En la propuesta económica el oferente deberá discriminar el valor de la 
tarifa mensual, el valor del AYS, el valor base para calcular el IVA, el valor del IVA 
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Cordialmente. 

HERMEL ALFO SO HUERTAS ARAMENDIZ 	FABIAN M URICIO L UTER 

HECTOR BELLO 
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del 19% por cada servicio ofertado; en caso de no especificarlo, se presumirá que 

se encuentra mal diligenciada la oferta y por ende no será objeto de asignación 
de puntaje correspondiendo a CERO -O- 

Nota 3: No se aceptan propuestas parciales y dejar de ofrecer algún ítem del 
presupuesto oficial, generará el rechazo de la oferta. 

COMITÉ TECNICO 
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